
 

ACTA N° 02-CPP-GADMCJS-2026 

 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA REUNIÓN, PARA EL ANÁLISIS, DEBATE DEL 

PROYECTO DE “ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EL BIEN INMUEBLE, LOTE DE TERRENO URBANO SIGNADO CON EL NÚMERO 

02, MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS 

HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL 

COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”.  

REALIZADA EL DÍA JUEVES VEINTRES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTISÉIS 

(23/04/2026). 

                                       

 Con el siguiente orden del día:  

 

1.-Constatación del quorum.  

2.- Instalación de la reunión a cargo de la presidenta de la Comisión de 

Planificación y presupuesto Biol. Vilma Carchi. 

3.- Tema a tratar el análisis, debate del proyecto de “ORDENANZA QUE 

DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN INMUEBLE, LOTE DE 

TERRENO URBANO SIGNADO CON EL NÚMERO 02, MANZANA 05, UBICADO 

EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA 

ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIAN DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 

4.-Clausura.  

 

DESARROLLO: 

 

En la ciudad de La Joya de los Sachas, a los veintitrés días del mes de abril 

del año dos mil veintiséis, en cumplimiento de lo dispuesto y conforme a 

lo establecido en el proyecto de “ORDENANZA QUE DECLARA DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN INMUEBLE, LOTE DE TERRENO URBANO 

SIGNADO CON EL NÚMERO 02, MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL 

MORETAL Y CALLE LOS HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA ELENA, 

PARROQUIA SAN SEBASTIÁN DEL COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, y previa convocatoria realizada por 

la bióloga Vilma Rubí Carchi Carchi, concejala y presidenta (e) de la 

Comisión de Planificación y Presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, se reúnen 

en la sala de concejales. La presidenta de la comisión solicita a la 

secretaria dar inicio al orden del día.                                                                                                                           

Primer punto: Constatación del quórum. – Se constata la presencia de los 

miembros de la Comisión de Planificación y Presupuesto, integrada por: 

la Biol. Vilma Rubí Carchi Carchi, concejala y presidenta (e); la Sra. 

Esperanza Quiñónez Castillo, concejala y vicepresidenta; el Sr. Jonatan 

Rosendo Calero Bárcenes, concejal y primer vocal; y la Lcda. Amalia 

Natividad Salazar Peñafiel, concejala del Gobierno Autónomo 



 

Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas. Se cuenta 

además con la presencia del Arq. Vito Jefferman Arrobo Aguirre, jefe de 

Ordenamiento Territorial, y la Abg. Mercy Beatriz Villegas Basantes, 

asesora de concejales. 

Segundo punto: Instalación de la reunión. – La presidenta de la Comisión 

da la bienvenida a los miembros y a los actores invitados, agradece su 

presencia y declara instalada la reunión a las 09h10. 

TERCER PUNTO: ANÁLISIS Y DEBATE DE LA ORDENANZA 

La Biol. Vilma Rubí Carchi Carchi, Presidenta (E) de la Comisión de 

Planificación y Presupuesto, mociona conceder el uso de la palabra al 

Arq. Vito Jefferman Arrobo Aguirre, a fin de que realice la exposición del 

proyecto de ordenanza. 

El Arq. Vito Arrobo inicia su intervención con el respectivo saludo 

protocolario y procede a exponer el contenido del proyecto de 

“ORDENANZA QUE DECLARA DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL BIEN 

INMUEBLE, LOTE DE TERRENO URBANO SIGNADO CON EL NÚMERO 02, 

MANZANA 05, UBICADO EN LA CALLE EL MORETAL Y CALLE LOS 

HIGUERONES, LOTIZACIÓN SANTA ELENA, PARROQUIA SAN SEBASTIÁN DEL 

COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, 

incorporando y subsanando las observaciones formuladas en la reunión 

de fecha 5 de marzo del presente año. 

Concluida la exposición, los miembros de la Comisión, asesoría legal y el 

técnico invitado formulan sus observaciones y recomendaciones 

respecto al contenido de la ordenanza. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

Luego de haber revisado y analizado el proyecto de ordenanza antes 

referido, y una vez escuchadas las intervenciones y observaciones de los 

integrantes de la Comisión, asesora legal y técnico invitado, en uso de sus 

atribuciones legales, la Comisión de Planificación y Presupuesto resuelve: 

 1.- Remitir el proyecto de ordenanza al seno del Concejo Municipal del 

cantón La Joya de los Sachas, para su respectivo análisis y, de ser 

procedente, su aprobación. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 

La Presidenta (E) de la Comisión, Biol. Vilma Rubí Carchi Carchi, agradece 

la participación y los aportes realizados por los miembros de la Comisión 

asesoría legal y el técnico asistente, destacando la importancia del 



 

proyecto para el desarrollo del cantón, se da por clausurada la sesión 

siendo las 12h00 del mismo día. 

Atentamente,  

 

 
 

Biol. Vilma Rubí Carchi Carchi                                     Sra. Esperanza Castillo Quiñonez 

PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN DE                 VICEPRESIDENTE DE COMISIÓN DE   

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.                          PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. 

 

 

 

Sr. Jonatan Rosendo Calero B. 

1ER VOCAL DE LA COMISIÓN 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

 

 

Abg. Mercy Beatriz Villegas B. 

ASESORÍA CONCEJALES-ASISTENCIA JURÍDICA 

 

 

Abg. Mayra Rocío Balseca Pincay 

SECRETARIA DE LA COMISÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 
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